
Núm. 18. Viernes 11 de Agosto de 1882 | y > í i í é K l • ? ! 25 cénts. número. 
2 :ÍKc i 1 •} "i 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ti je un ejemplar eo el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , JIIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 

•0 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do pnrte no pobre, se inserta
rán oücia lmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linca de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L . 

MIESIUENCIA DEL CONSEJO UE MIMSTllOS. 

S. M . e l Rey D . Alfonso (Q. D.. G.) 

con t i núa en Comillas sin novedad 

I en su importante salud. 

| De i g u a l beneficio disfrutan en el 

Real Sitio de San Ildefonso S. M . la 

Reina Doña María Crist ina (Q. D . G.) 

y S S . A A . R R . l a Sei'ma. Sva. P r i n 

cesa de Asturias y las Infantas Doña 

María Isabel, Doña María de l a Paz 

y Doña María Eula l ia 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Junio último. 

P Ü E B L O S . 

As torga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
Mur ías do Paredes 
Pon ferrada 
R iaño ' 
Sahagun 
Valenc ia do D . J u a n . . 
Villafranca del B ie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general 21) 03 

GRANOS. 

Bectólitro. 

Tris». 

Pts. Ce. 

2G 10 
27 87 
23 35 
27 50 
29 73 
25 80 
25 81 
24 > 
31 08 

260 30 

Collada. 

19 75 
19 08 
15 93 
17 73 
19 » 
12 81 
14 71 
17 78 
13 » 
13 00 

103 85 

10 28 

Centeno. 

19 75 
17 22 
19 87 
18 02 
20 » 
18 92 
17 21 
10 33 
16 » 
18 87 

182 18 

18 21 

i\m. 

Pts. Os. 

50 

25 50 

25 50 

LEtiUMllRES. 

Kilogramo. 

(larbinzoi. 

6 87 

08 

Arro?. 

09 

6 31 

70 

Aíei le . 

CALDOS. 

Litro. 

Vino. 

1 08 
1 15 
» 50 
1 19 
1 12 
1 20 
1 20 
1 
1 20 
1 19 

10 83 

1 08 

3 4! 

34 

Agunrilienlc 

. 77 
1 
1 07 
1 
» 50 
1 
» 70 
» 60 
» 74 

7 38 

82 

ínc . i . 

CAUNES. 

KiHgraim. 

Camero. 

» 99 
1 09 
» 82 
1 09 
» 75 
1 09 
» 70 
1 09 
» 90 
» 92 

9 44 

94 

99 

72 
09 
75 
09 
70 

92 

0 26 

89 

Tocino. 

1 85 
2 17 
2 12 

2 17 

20 81 

2 08 

I'AJA. 

KiUgramo. 

ll« t r igo . 

Pts. Cs. 

02 

06 

Do cebada. 

05 
07 
05 
05 
05 
11 
04 
05 
05 
08 

60 

06 

R E S T T M E l S r . 

Heclólitro. 

Pesetas. Cs. 

\ Máx imo . 
• (Mín imo . 

(Máx imo . 
' ( M í n i m o . 

31 08 
23 35 
19 75 
12 81 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
León 
As torga 
Ponferrada 

. León 1 0 de Julio de 1 8 8 2 . — E l Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Aguirre.—V." B . " — E l ' Qobernador, JOAQUIK 
DE POSAD.». • • ' . 'i 



(Gaceta n ú m . 211.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general de Obras públicas. 

Construcciones civiles.—Cmnilor. 

E n vista de 1& consulta elevada 
por el Ingeniero Jefe de l a provin
cia de Murc ia ; de acuerdo con lo 
dispuesto en la v igente ley general 
de Obras púb l i ca s , y lo informado 
por la Secc ión 1." de la Junta con 
sul t iva de Caminos, Canales y Puer
tos, esta Dirección general ha re
suelto: 

1." Que no corresponde á los In 
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos conocer de los asuntos re 
ferentes ; l construcciones civi les 
dependientes de otros Minister ios 
que el do Fomento: 

Y 2.° Que e s t á n , sin embargo, 
en el deber do emitir su dict i imeu 
cuando por los Gsb.ernadores c ivi les 
les fuere pedido, si bien exponiendo 
respetuosamente su incompetencia 
oficial. 

L o que comunico á V . S. para los 
fines oportunos. Dios guarde á V . S. 
muchos aiios. Madr id 18 de Ju l io de 
1882.—El Director general, J . Pe r 
reras.—Sr. Ingeniero Jefe de la pro
v i n c i a de 

GOB11SKNO M I L I T A l l . 

Los Sres. Alcaldes de L a Majúa , 
L á n c a r a , L a Eobla , Prado, Noceda, 
Valverde del Camino, Des t r iana ,En-
cinedo, E i o l l o , Puente de Domingo 
Florez y Villaquilambre, se s e rv i r án 
dar inmediato cumplimiento á m i 
anuncio de 5 de Junio ú l t imo inser
to en el BOLÜTIN OFICIAL de la pro
vinc ia , n ú m . 148, correspondiente 
al lunes 12 do dicho mes, referente á 
manifestar á este Gobierno mi l i ta r 
s i en el pueblo de Robledo de sus 
respectivos municipios, se encuen
t r an residiendo los soldados l i c e n 
ciados del Ejérci to de Cuba An to l i n 
Centeno Campos y Segundo Suarez 
Alva rez . 

León 9 de Agos to de 1882.— 
E l Br igadier Gobernador mili tar, 
A y u s o . 

letra a l Coronel antes del 16 del 
actual a c o m p a ñ a d a de su fé de bau
tismo, certificado de buena conducta 
y de haber resultado apto en el exa
men sufrido en un establecimiento 
del cuerpo, pudiendo enterarse de 
lasobligaoionesy derechos queexigo 
el Reglamento en cualquiera depen
dencia de Ar t i l le r ía . 

L e ó n 7 de Agosto de 1882.— 
E l Brigadier Gobernador mil i tar , 
A y u s o . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A IcaUU conítilucioml de 

liioseco de Tupia. 

Para amanecer el dia 30 de Jul io 
p róx imo pasado, desaparec ió de las 
calles de esto pueblo, una poll ina, 
de 4 años , p r e ñ a d a , pelo c a s t a ñ o 
oscuro, con el bebedero en blanco y 
de la propiedad do D. Manuel A r r o 
y o , vecino del mismo; en su conse
cuencia, se recomienda á l a persona 
en cuyo poder se halle depositada, 
se sirva avisarlo ¡1 esta Alcaldía pa
ra que su d u e ñ o pueda recogerla. 

l i ioseco de Tapia 6 de Agosto do 
1882.—El Alcalde, Isidoro Zapico. 

en la in te l igenc ia de que t rascur
rido dicho plazo no se r án oidas. 

Pr iaranza del Bierzo 
Soto d é l a V e g a . 
Valdepié lago 
Vil laseldn 

Ha l l ándose vacante l a p laza de 
Maestro Armero en el primer B a t a 
llón del Regimiento In f an t e r í a de 
Covadonga u ú m . 41, los aspirantes 
podrán d i r ig i r instancia al Coronel 
de dicho cuerpo. 

Asimismo ¡está vacante l a de s i 
llero-guarnicionero de la 5.* ba te r ía 
del 2.* Regimiento Montado de A r 
t i l l e r í a de C a m p a ñ a . 

Los que deseen obtenerla e leva
r á n sol ic i tud escrita de su p u ñ o y 

Alcaldía cmstUncional de 

Villares de Onigo. 

E l Ayuntamiento y Jun ta m u n i 
cipal en sesión de 6 del actual acor
dó anunciar vacante la plaza de M é 
dico Cirujano para la asistencia de 
48 familias pobres de este A y u n t a 
miento, dotada con 250 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos mjinicipales. 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus s o l i 
citudes documentadas á esta A l c a l 
d ía en t é r m i n o do quince dias, y 
trascurridos se p rovee rá con suje
ción á lo prescrito en el Reg lamen
to de 24 de Octubre de 1873, con las 
condiciones que constan de dicha 
sesión y que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento para que los aspirantes se 
enteren de ellas. 

Vi l lares de 'Orvigo 7 do Agosto de 
1882.—El Alcalde, M i g u e l P é r e z . 

Terminado el repartimiento de l a 
contr ibución Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i nuac ión so expresan, hallarse ex 
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que so crean 
perjudicados en la ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de c o n 
sumos y cereales, se anuncia su 
expos ic ión a l público por t é r m i n o 
de ocho dias en las Sec re ta r í a s de los 
Ayuntamientos q u e á con t inuac ión 
se indican, para que los con t r ibu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se c o n 
sidere perjudicado, pues.trascurrido 
les c a u s a r á e l perjuicio á que haya 
lugar . 

Va ldep ié lago 
L a g u n a de Negr i l los 

Terminado el padrón de los con 
tribuyentes del Ayuntamiento quo 
al final se designa, que e s t á n suje
tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre l a riqueza l íqu ida , 
se l la l la expuesto al públ ico en l a 
respectiva Sec re t a r í a por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n oidos: 

Valdepié lago 

J U Z G A D O S . 

D . Gregorio Mar t ínez Cepeda, Juez 
de primera instancia de L a Vec i l l a 
y su partido. 

Por el presente so c i ta , l lama y 
emplaza á D . José Rives M a r t y , 
natural de Terrat (Francia) depar
tamento de los Pirineos Orientales, 
de 42 a ñ o s de edad, v iudo, cont ra 
tista de obras públ icas y residente 
en Busdongo todav ía en Febrero 
del a ñ o p róx imo pasado, cuyo ac 
tual paradero so ignora , para que 
dentro del t é r m i n o de 30 dias á con -
tas desde su inserc ión en l a Gacela 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar de
claración en l a causa que en el m i s 
mo se signe de oficio sobre muerte 
de D. Jul io Salzar, Manuel Roi te l y 
Juan Monier , ocurrida en l a casa 
boca Sur del t ú n e l de la Fer ruca , en 
t é rmino de Busdongo, cómo á l a 
una de l a tarde del dia 3 de Febrero 
de 1881, con apercibimiento que de 
no verificarlo le pa r a r á el perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en L a Vec i l l a á 31 de Jul io 
de 1882.—Gregorio M . Cepeda.— 
P . M . de S. S r i a . , Ju l i án M . R o d r í 
guez. 

D . Juan E n c i n a Teijon, Juez m u n i 
c ipa l de esta v i l l a de C o m i l ó n y 
su distr i to. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas en quo fué conde
nado A n g e l Teijon González, vecino 
de esta v i l l a , en causa que se le s i 
g u i ó por hurto de manojos en el 
Juzgado do primera instancia de 
Vil lafranca del Bierzo, se venden en 
tercera subasta el dia 26 del p r ó x i 
mo Agosto y hora do las doce de su 
m a ñ a n a en l a sala de audiencia de 
este Juzgado municipal, los bienes 
que se expresan sin sujeción á t ipo, 
y que no se han vendido en l a se
gunda colebrada, hac iéndose cons
tar quo el expediente posesorio i n s 
truido de los mismos, se halla de 
manifiesto en la Escr iban ía de don 
Manuel Miguelez para su examen 
por los que quieran tomar parto en 
la subasta, p rev in iéndose que los l i -
citadores deberán conformarse con 
el mismo s in derecho á ex ig i r n i n 
gunas otros ,y que no se admite n i n 
g u n a r ec l amac ión al rematante por 
insuficiencia de defecto del mismo, 
quo se l iqu idará é insc r ib i rá por 
cuenta del producto de dichos b ie
nes y es & saber: 

Una tierra a l sitio de aira do coto, 
de cabida 2 cuartales, ó sean 8 á r ea s 
72 c e n t i á r e a s , l inda a l N . t ierra de 
J o s é Gonzá lez , M . m á s do herederos ' 
de Jacinto Mar t ínez , P . de herede
ros de Alonso Ajuar y N . con pe
ñ a s , tasada en 160 reales. 

U n cuarto de casa por lo bajo, 
cubierto de losa, a l barrio del Cut ie-
selo, s in mimero n i asegurada de 
incendios, ocupa de medida snper-
flcial de 16 varas cuadradas, l inda 
al N con bodega de Ange l a Teijon, 
M . con higuera de la misma A n g e 
la, P . y N . con casa de Andrés T e i 
j on , tasada en 200 rs. 

Otra casa de alto y bajo, cubier 
ta de losa, a l mismo barr ió del C u -
tieselo, s in n ú m e r o , ocupa do med i 
da superficial de 16 varas cuadra
das, l inda al N . camino se rv idum
bre, M . corral de Rosa N u ñ e z , P . 
con casa de la misma Rosa y N . m á s 
casa de herederos de M i g u e l M a r t í 
nez, tasada, en 300 rs. 

Dado en Gorullón y Jul io 22 de 
1882.—Juan Enc ina .—P. S. M . , R a 
m ó n Laure l . 

Por e l presente y en vi r tud do pro
videncia dictada por el Sr . Juez de 
primera instancia del distri to de 
Palacio de esta capital con fecha 17 
del corriente en expediente i n s 
truido á pe t i c ión de D . Fernando 
Domingo López , como apoderado 
del Ayuntamien to de Ponferrada, se 
hace saber el estravio de una c a r - . 



pota que tiene el n ú m . 97 en l a que 
con fe.:ha 5 (le Diuiembvc de 1851 
so presentaron ante la Junta de 
e x á m e n 3' reconocimiento de la pro
v i n c i a de Madrid por D . Enrique R o 
d r í g u e z á nombre de dicho A y u n 
tamiento do Ponferrada para los 
efectos do l a Real orden do 23 de 
Agosto del citado aflo, cuatro re
cibos expedidos por el Pagador g e 
neral de Guerra del Distrito de V a -
lladolid por suministros hechos a l 
Ejérc i to , importantes en junto la 
cantidad de 2489 reales, dos mara
vedises. E n su consecuencia se c i ta 
A l a persona en cuyo poder se halle 
el duplicado de la carpeta de que se 
ha hecho m e n c i o n ó tenga noticia de 
su paradero, para que en el t é r m i n o 
de 30 dias 4 contar desde la p u b l i 
cación de este edicto lo ponga eu 
conocimiento de esto Juzgado, pues 
asi interesa á l a admin i s t r ac ión de 
just ic ia . 

Aladrid A 19 de Jul io de 1882.— 
E l actuario, Narciso Tribnldos.— 
V . " B."—Francisco Toda. 

D . Francisco Javier Lapoya, Juez 
de primera instancia del partido 
de L a Baflcza. 

l 'or el presente hago saber: que 
en la causa de oficio que en esto 
Juzgado se sigue contra Lorenzo 
Navarro Campesino, casado, labra
dor, de 29 años de edad, por haberse 
ocupado á este y á otro individuo 
que le a c o m p a ñ a b a el dia 30 de Jul io 
ú l t imo , dos cabal ler ías cuyas s e ñ a s 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se l ia 
acordado l l a m a r á los que se crean 
d u e ñ o s do a m b a s ó do alguna de ellas 
para que comparezcan en el mismo 
eu el t é r m i n o de 15 dias, contados 
desde l a inserc ión de este edicto en 
la Gacela (le Madrid, & prestar decla
ración con los medios que tengan do 
justif icar la preexistencia en su 
poder de las expresadas cabal ler ías . 

L a Baiieüu á 2 de Agosto do 1882. 
—Francisco Javier La poya.—De su 
orden, Tomás de l a Poza. 

tieñas da las caliallcrlas. 

Una m u í a do 7 años , de 0 cuartas 
de alzada, pelo c a s t a ñ o algo cano, 
bociblanca, bragada, con una roza
dura en el costil lar derecho y luna 
res en el izquierdo; tiene callosidad 
en e l cuello y cruz: aparejada con 
albarda sayaguesa ancha de cuero 
nueva. 

Lina pollina de 2 años , alzada re 
gular , pelicana, bragada, bociblan
ca, algo careta y tiono u n sobre
hueso ó golpe en l a carri l lera 
derecha. 

Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido. 
Por l a presente requisitoria cito y 

llamo á Alejandro Elizondo Merino, 
natural de Sotor, fugado de la cá rce l 
de esta v i l la la tarde del dia de ayer, 
en la que se hallaba preso provisio
nalmente, y cuyas s e ñ a s i c o n t i 
n u a c i ó n se expresan, para que en el 
t é r m i n o de quinto dia so presente 
en dicha cárce l bajo apercibimiento 
de que no ver i f icándolo le p a r a r á e l 
perjuicio que haya lugar . A l propio 
tiempo en nombre de S. M . el R o y 
D . Alfonso X I I (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía 

j ud ic i a l , y do mi parto les ruego se 
sirvan practicar cuantas di l igencias 
les sugiera su celo á averiguar e l 
paradero del fugado Alejandro E l i 
zondo, procediendo á. su prisión y 
conducc ión á este Juzgado con las 
seguridades necesarias. Pues as í lo 
teng o acordado en l a causa cr iminal 
que instruyo con motivo de la fuga 
del referido sugeto. 

Dado en Frechi l la á 7 de Agosto 
de 18H2.—José Sebastian Méndez .— 
Por mandado de S. S.", José Garc í a . 

/SMas del fugado. 

Edad de 19 años , soltero, sin do
mici l io fijo, de estatura regular, 
grueso, barba naciente, ojos c a s t a ñ o 
oscuro, pelo negro, mal vestido, con 
boina encarnada, bombachos de a l 
g o d ó n azules, alpargatas cerradas 
de color de plomo y camisa blanca 
de a l g o d ó n . 

Don Luis do l a Puente, Juez mu
nic ipa l del distrito de San André s 
del Rabanodo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á 11.° Isabel Bernardo, vecina do l a 
ciudad do I.con, de l a cantidad de 
cuarenta y siete pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , procedentes do rentas 
vencidas y no satisfechas, se v e n 
d e r á en púb l i ca l ici tación para el d ia 
veinte y nuevo del actual y hora de 
las tres de l a tarde en la sala de 
audieucia de este Juzgado sita en el 
pueblo de Trabajo del Camino, como 
de l a pertenencia de Baltasar F e r 
nandez, vecino de dicho pueblo, l a 
l inca siguiente: 

D . J o s é Sebastian Méndez Mar t in , 

U n a casa en el casco 
de Trabajo del Camino, 
linda al Oriente huerto 
do Tirso Trobajo, Medio
día Ambrosio Garcia , 
vecinos del expresado 
pueblo, Poniente y N o r 
te calles púb l i cas : mide 
una superficie de cua 
renta y cinco piés a l 

Oriente, ochenta y uno 
a l Mediodía, cuarenta y 
dos al Poniente y ochen
ta y cinco Norte, com
puesta de oficinas altas 
y bajas, cuadras, corral 
y pajares con puertas 
corretales a l Poniente, 
tasada en m i l doscientas 
doce pesetas cincuenta 
cén t imos 1.212 50 

De las diligencias practicadas, no 
consta s i dicha finca tiene g r a -
v á m e n a lguno. 

Las personas que deseen intere

sarse en su adquis ic ión , podrán 
acudir en el dia. hora y local expre
sados, á hacer las posturas que tu
vieren por conveniente, advirtiendo 
que no so admi t i rá n inguna que no 
cubra las dos terceras partes de l a 
tasac ión , y sin que antes do propo
nerlas consignen los lieitadores en 
l a mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha t a sac ión . 

Dado en Trobajo del Camino á 
siete de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta y dos.—Luis de l a Puente. 
—Por su mandado, Cárlos Colinas, 
Secretario interino. 

JUZGA.DO MUNICIPAL DE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado duranle la 3.* decena de M i ó 
de 1882. 

D I A S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS V I V O S . 

LEGITIMOS. NOLEOITIMOS g 

fi 12 2 2 16 

NACIDOS SIN V I D A 
Y MUE UTOS ANTES DE S E » TNSCItlTOS 

LEGITIMOS NO LEGITIMOS H T O T A L 

de 

m\M elasa. 

16 

León 1." de Agosto de 1882.—El Juez municipal,Dr. Juan Hi
dalgo.—líl Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S regís/radas en este Jwzgcuh durante la 3." decena de Julio 
de 1882, clasificadas por sexo y estado cici!de los fallecidos. 

Solteros Casildas Viudos T O T A L 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Cnsiidns Viudos T O T A L 

T O T A L 

1 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
3 
2 
1 
4 

13 ü » 2 7 20 

León 1.° de Agosto de 1882.—Kl Juez municipal,Dr. Juan Hi
dalgo.—El Secretario. Enrique Zotes. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad de Oviedo. 

Desde el dia 1.° a l 30 de Se t iem
bre próximo venidero se hal la abier
ta la matricula para el curso a c a d é -
mieo do 1882 á 1883 en l a Fswcla 
mperior del Notariado. 

Los que pretendan matricularse 
en los estudios de la misma lo so l i 
c i t a r án dentro del t é r m i n o señalado 
mediante el importe de 16 pesetas 
en papel de pagos al Estado por c a 
da una de las asignaturas en que se 
inscr iban; cuidando de adherir, as í 
en l a papeleta de matricula como 
en e l papel de pagos al Estado, el 
correspondiente sello especial m ó 
v i l de 10 cén t imos conforme á lo 
establecido en l a vigente L e y del 
Timbre. Los aspirantes de ingreso 
h a b r á n de acreditar a d e m á s ser B a 
chilleres, haber recibido el grado ó 
por lo menos tener cursadas y pro
badas todas las asignaturas que 
consti tuyen el per íodo de l a segun
da e n s e ñ a n z a . 

Oviedo á 1.° de Agosto de 1882.— 
E l Rector, León Salmean. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Eeales decretos de 6 de Ju l io y 10 
de Agosto do 1877, desde el dia 1." 
al 30 de Setiembre p róx imo venide
ro, queda abierta la matr icula oi'di-
í í í i m p a r a e l curso académico de 
1882 á 1883 en las asignaturas de 
l a Facul tad de Derecho y en las del 
llamado a ñ o preparatorio, y desde 
el 1." a l 31 de Octubre la extraordi
naria. 

Para formalizarla se facil i tará á 
los alumnos por la Sec re t a r í a gene
ral una papeleta-solicitud impresa 
en la que c o n s i g n a r á n l a asignatura 
ó asignaturas en que pretendan ins
cribirse, debiendo abonar por cada 
una do ellas 15 pesetas en papel de 
pagos al Estado, y en metá l i co 2 
pesetas 50 c é n t i m o s t amb ién por 
asignatura: los que verifiquen la 
matricula en el mes de Octubre, ó 
sea en el t é rmino marcado por la ley 
para el plazo extraordinario satisfa
r á n dobles derechos en cnanto á la 
parte que sé ingreso en papel. A d e 
m á s , tanto en l a papeleta-solicitud 
como en el papel de pagos al Es t a 
do d e b e r á colocarse el correspon
diente sello móv i l de 10 cént imos, 
s e g ú n previene l a v igente ley del 
Timbre. 

A l hacer l a inscr ipc ión en los p r i 
meros estudios de Facul tad es i n 
dispensable que los aspirantes sean 
Bachil lnres, hayan practicado los 
ejercicios del grado, ó, cuando m e 
nos, acrediten tener probadas todas 
las asignaturas de la segunda ense
ñanza ; mas antes do entrar á exa
men de prueba de curso precisa de 
todo punto justifiquen la posesión 
del respectivo t í t u l o . 

Oviedo 1.° de Agosto de 1882.— 
E l Rec tor , León Salmean. 

ESCUELA 

DE AGMCULTUItA TEÜRICA-ÍBAOTICJ 

E ¡ V A R A i V j r T J E Z . 

Fundada esta Escuela en 1874 por 
el E x c m o . Sr . Conde de Peracamps, 
ocupa el espacioso local en que 
estuvo l a del Estado, y extensos 
terrenos lindando con la población. 

E l objeto de esta Escuela es e n 
seña r t eór ica y p rác t i camen te á los 
hijos de los propietarios labradores 
las ciencias f is ico-químico-natura les 
y las m a t e m á t i c a s aplicadas á l a 
Agr icu l tu ra , para hacer aumentar 
l a p roducc ión de las tierras, des
l indar sus fincas, encargarse de l a 
di rección y admin is t rac ión de otras 
y formar Peritos agr íco las para el 
ejercicio de la agrimensura y per i 
taje. 

Suprimidala e n s e ñ a n z a para A g r i 
mensores que daba el Estado en los 
Institutos de segunda e n s e ñ a n z a , l a 
escuela de Araojuez es la ún ica 
particular donde se da la i n s t rucc ión 
completa que l a ley exige para ob
tener los t í tu los de Peritos ag r í co l a s 
y Agrimensores, profesiones ind i s 
pensables y lucrativas. 

Los estudios son: Ar i tmé t i ca , Á l 
gebra y Geomet r í a elemental .—Tr-i 
g o n o m e t r í a r e c t i l í n e a . — E l e m e n t o s 
de Fís ica y Q u í m i c a . — I d e m do H i s 
toria na tu ra l .—Idem do A g r i c u l 
tura.—Dibujo lineal y topográf ico . 
—Nociones de A g r o n o m í a . — I d e m 
d e M e c á n i c a ag r í co l a .—Idem de g a 
nader ía .—Topograf ía .—Nociones de 
Fitotecnia.—Nociones de industrias 
ag r í co l a s .—Elemen tos de E c o n o m í a 
rural , Legis lac ión y Contabilidad.— 
Montaje y manejo do m á q u i n a s . — 
proyectos y dibujo. 

Los alumnos as i s t i rán á las c á t e 
dras, y a d e m á s e j ecu ta rán medicio
nes y nivelaciones de terrenos, l a 
bores , semilleros, plantaciones, 
ingertos, podas, auúlis is de tierras, 
de abonos, de vinos, fabricación de 
éstos , de los aceites, producción de 
sedas y d e m á s industrias ag r í co l a s . 

Colegio de 1,* clase de 1." y 2." ensr.-
ñanza de San At/ustiu. 

E n este colegio, que se hal la 
anexo á l a Escuela do A g r i c u l t u r a 
é incorporado al Instituto oficial do 
San Isidro de Madrid, se da toda l a 
enseñanza de ins t rucc ión pr imaria 
y la segunda hasta obtener el grado 
de Bachiller: dotado de gabinete do 
Fís ica é Historia natural en aquel 
espacioso edificio. 

. Carrera, de Telégrafos. 

E n el mismo edificio, y con ob
je to de proporcionar á los j ó v e n e s 
una carrera corta y lucrat iva, so 

han establecido clases para ingresar 
como aspirantes y como oficiales en 
el Cuerpo de Telégrafos, cuyos es
tudios pueden hacerse en seis meses 
y en dos años respectivamente; y 
los que son aprobados en los e x á 
menes oficiales, obtienen 4.000 y 
(i.000 rs. de sueldo al a ñ o . 

E n el Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones t e l e g r á 
ficas para que los alumnos aprendan 
las maaipulaciones y p rác t i ca s a l 
mismo tiempo que las teor ías . 
'¿ íLos alumnos de este Colegio t ie 
nen la ventaja do estar en disposi
ción de entrar en el Cuerpo, en 
cuanto son aprobados de las t eo r í a s , 
con sueldo y a n t i g ü e d a d , porque 
saben las p rác t i ca s t e legrá f icas . 

De los alumnos de este colegio 
que se han presentado á e x á m e n 
fueron aprobados el 82 por 100. 

Tan luego como sea ley l a nueva 
organizac ión del Cuerpo de C o m u 
nicaciones, en queso r eúnen los de 
Telégrafos y Correos, se d a r á l a 
e n s e ñ a n z a completa para ingresar 
en é l . 

Hay clases de preparación jmm todas 

las carreras civiles y militares. 

PAUTE ECONÓMICA. LOS alumnos 
de la Escuela de Agr icu l tu ra , se
gunda e n s e ñ a n z a y d e m á s , son i n 
ternos, medio-pensionistas y ex 
ternos. 

Los internos son asistidos con 
chocolate, café ó leche con pan; 
sopa, cocido, principio y postres; 
merienda y cena de carne y postres. 

Los honorarios que deben satis
facer son los siguientes: 

Ins t rucc ión primaria 
elemental, a l mes 3 

Idem id . superior, i d . . 5 
Cada asignatura de 

Filosofía y Letras 10 
Cada asignatura de 

Ciencias exactas 12'50 
Cada asignatura de 

Ciencias F is ico-químicas 
Naturales ó Agr icu l tu ra . 15 

Los medio-pensionis
tas sat isfarán por este 
concepto, s in la ense
ñanza 25 

Los pensionistas id . i d . 50 
Asistencia médica por 

iguala idem 2 
Cuidar y l impiar l a 

ropa blanca, idem 5 

Los alumnos p a g a r á n las ma t r i 
culas, derechos y gastos de las co 
misiones oficiales de e x á m e n , re
vál ida, t í tu los y d e m á s que se abona 
á los establecimientos oficiales 

También p a g a r á n los libros y 
efectos que necesiten, y los desper
fectos que cause cada uno. 

Los honorarios por pens ión , ense
ñanza y d e m á s so abona rán por t r i 
mestres adelantados, siempre com

pletos y sin descuento alguno, aun
que hagan salidas temporales los 
alumnos; los cuales y sus familias ó 
encargados es t án obligados al pago 
completo hasta el dia ú l t imo del mes 
en que sean baja definit iva en l a 
Escuela. 

E l ingreso puedo verificarse en 
cualquier época del año y ma t r i cu 
larse para las carreras de Peritos 
ag r í co la s , Telégrafos , Comercio, 
preparac ión para las d e m á s militares 
y civiles y primera e n s e ñ a n z a , 

Las ma t r í cu l a s para segunda e n 
s e ñ a n z a son en las mismas épocas 
que en todos los institutos oficiales. 

Los internos t e n d r á n lo siguiente, 
ó se lo faci l i tará la Escuela á los 
precios seña lados : 

Cama de hierro, 30 pesetas.—Col
chón de lana y j e r g ó n , 45 id.—2 
Cabeceras, 4 id.—2 Mantas de lana, 
20 id.—2 Cubrecamas de percal, 10 
id .—C Fundas de cabecera, 10 i d . — ' 
6 Sábanas , 30 id.—6 Toballas y 6 ser-' 
villetas, 18 id .—2 Cubiertos con c u 
chillos, anilla para l a servil leta y 
y vaso de metal blanco, 20 i d . — A l -
fombrita para la cama y dos ' sillas, 
11 id,—Cofaina, jarra y pió de h ier 
ro, 13 i d . 

Asilo de San Eduardo en Aranjncz. 

E n e^te As i lo , para Aprendices 
ag r í co las pobres, fundado en 1874 
por el Excmo . Sr . Conde de Pe ra 
camps, se recibe á los que pasando 
de diez años de edad, quieran aco
gerse ú él , donde son mantenidos y 
enseñados , gratuitamente, á leer, 
escribir, nociones de A r i t m é t i c a y 
Agr icu l tu ra , la profesión de labra
dores, hortelanos, y jardineros, y 
los oficios de carpintero, sastre ó 
zapatero. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Sociedad de Socorros Leonesa . 

Habiendo renunciado l a plaza de 
2." Médico de esta Sociedad el que 
l a venia de sempeñando , so anuncia 
l a vacante con las mismas condic io
nes que la tenia el anterior. 

Para optar á ella, se d i r ig i r án so
licitudes ai Presidente de l a Socie
dad antes del dia 26 del corriente 
mes, y a c o m p a ñ a r á n documentos 
que justifiquen haber ejercido los 
solicitantes sü profesión, durante 
cuatro a ñ o s . 

E n l a Secre ta r í a de la Sociedad 
es tá de manifiesto el pl iégo de con 
diciones. 

León 8 de Agosto de 1882.—P. A . 
de la J . D . — E l Secretario, Ber 
nardo Revuel ta . 

Imprenta de ta Uiputacíon provincial. 


